
C.R.D.O RIBEIRA SACRA

Manual de la Calidad

PRODUCTO

UBICACIóN

EI CONSELLO REGULADOR DE LA DENOMINACIóN DE ORIGEN RIBEIR,A SqCRA se encuentTa situado en:

b¡nercb 6/8

Monfo¡te Lemos 27400 - (LUGO)

TDENTIDAD ¡UÚO¡CE

El Consello Regulador de la Denominación de Origen Ribeira Sacra (en adelante Consello Regulador)
corporacón de derecho público a la que se le atribuye la gestión de la Denominación de Origen, con las fu
que determina la Ley 712024, de 11 de enero, da cal¡dade alimentaria de Gal¡cia , en el Decreto 412007 del de

elEl Consello Regulador t¡enen personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de obrar
cumpl¡mento de sus fines, su funcionamento está sujeto al régimen de derecho privado con carácter general,
de las actuaciones que supongan el ejercicio de potestades públicas, en las que se someterán a las normas do
ad m in istratÍvo.

Para la realización de su labor cuenta con medios propios de f¡nanc¡ación, definidas en el Captulo 1 de este nual.

OBJETO Y CAMPO DE APUCACION

La principal misión del Consello Regulador es la defensa de la D.O., h aplicación de su Pliego de Cond
vigilancia de su cumpl¡mÉnto, así como el fomento y control de la calidad del v¡no amparado.

yla

Para prestar apoyo en esta tarea el Consello Regulador crea dentro de su esüuctura d órgano de v
Y

enero por el que se regulan las Denominac¡ones Geográficas de calidad del sector al¡mentar¡o y sus
reguladores y en su prop¡o Reglamento de la Denominacion de Origen en vigor. Su CIF es CIF G27796575.

Certíficación, de acuerdo con lo establecido la ley 712024, de 11 de enero, da calidade alimentaria de Gal

según lo establecido en el capítulo 4 del Reglamento vigente.

de ser reconocido a núel nacional, europeo e ¡nternacionalmente como competente y fiable para llevar a
S¡stema de Certificación de productos.

b. En razón de la mater¡a pr¡ma: únicamente se podrán amparar, bajo la DENOMINACION DE ORIGE

elaborado con uvas de las var¡edades indicadas en el Pl¡ego de Condiciones vigente de la D'O.

una

sejos

a

UN

, uno

La tutela adminisFativa sobre el Consello Regulador la ejercera la consellería competente en materia de
en lo referente al control de legalidad de los actos y acuerdos de sus órganos de goberno.

Itura,

El órgano de Control establece su Sistema de la Cal¡dad conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17055 con la f¡ lidad

Su ámbito de competencia está determinado:

a, En lo territorial: la zona de producc¡ón de los vinos protegidos está constituida por los tenenos u en

los términos mun¡cipales y lugares que componen las subzonas recogidas en el Pli¿lo de Condiciones

de la Denominac¡ón de Origen.
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El Consello Regulador podrá proponerle a la Consellería competente en materia de agricultura que se autoricen
nuevas var¡edades, tras los ensayos y experiencias conven¡entes y tras comprobar que producen mostos de

cal¡dad aptos para la elaboración de vinos protegidos.

Para ser amparado, el vino deberá presentar las caracterí:sticas analíticas y organolépticas recogidas en el

Pliego de Cond¡ciones vigente de la D.O., así como otros requisitos recogidos en el presente manual,
procedim¡entos e instrucciones del Sistema de la Glidad del Consello Regulador.

CONFIDENCIALIDAD

El órgano de Control asegura la total confidenc¡alidad y seguridad de las ¡nformac¡ones recogidas en el curso de sus

activ¡dades de control y certificación, ¡ncluida la toma de muestm, asícomo la obten¡da por otras vías diferentes del
propio operador, como mediante la recepción de una reclamación. Para ello toma las sigu¡entes dispos¡ciones:

e El requis¡to de confidencialidad es exigido a todo el personal del Consello Regulador, íncluidos los comités que

se constituyen para realizar activ¡dades concretas relacionadas con las actividades de control y certificación,
serv¡cios de l¡mpieza, segur¡dad y cualquier otra persona que pudiera tener acceso a la información de carácter

confidencial.

+ Para el personal o entidades subcontratadas deben mantenerse los requisitos de confidencialidad exigidos por

el Consello Regulador a sus propios miembros.

4 Está documentado, por escrito e ¡ndiv¡dualmente, el compromiso personal y declaración de vinculac¡ones para

todos los m¡embros de la plantilla del Consello Regulador, así como para los miembros de los comités que se

constituyen, que será renovada cada cuatro años o coincid¡endo con las elecc¡ones al Consello Regulador . En

el caso del personal externo, tendrán tamb¡én documentado su compromiso personal, exigido por el organísmo

de certificación a toda persona que tenga acceso a información confidencial.

+ La ¡nformac¡ón concerniente a un producto o operador particular, no será revelada a un tercero sin el

consent¡m¡ento por escr¡to del operador. Cuando la ley requiera que la ¡nformación sea divulgada a un tercero,
el operador debe conocer la información suministrada. cuando así lo permita la ley.

4 El organismo de certificacón definirá quÉn, además del cl¡ente, puede tener acceso a la infonnación
confidencial. Esto afect¡ a cualquier persona o ent¡dad, incluyendo las subcontratadas.

IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA E INTEGRIDAD

La norma UNE-EN ISO/iEC 17065i2012 define la imparcialidad como "presencia de objetivídad" (apdo. 3.13),
y añade que esto s¡gnifica que "no existen conflictos de ¡ntereses, o que estos estén resueltos de tal manera que
no influyen de manera adversa en las actividades del organismo" (nota 1). También define la imparcialidad como

Página 2 de 10
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c. En lo referente a Técnicas de Producción: Las técn¡cas empleadas en la manipulación de la uva, del mosto
y del vino en el control de la fermentación y en el proceso de conservación tenderán a obtener productos de

la máxima calidad, manteniendo los caracteres trad¡cionales de los tipos de vinos amparados por la

Denominación de Or¡gen R¡be¡ra Sacra.
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"independencia, ausencia de conflictos de intereses, ausencia de sesgos, carencia de prejuicios, neutra
honradez, actitud abierta, ecuanimidad, actitud des¡nteresada, equilibr¡o" (nota 2).

Teniendo esto en cuenta, el Consello Regulador de la D.O. Ribeira Sacra, para cumplir con los requis¡tos
norma UNE-EN ISO/IEC 17065 establece sobre imparcialidad, ha analizado los posibles conflictos de i

riesgos para la imparcialidad en sus procesos relac¡onados con la cert¡f¡cación de producto, así
salvaguardas o actuac¡ones establec¡das por el Consello Regulador para neutralizar d¡chos confl¡ctos de ¡

o riesgos. El resultado de este análisis se muestra en la tabla s¡guiente.

Además de las mencionadas salvaguardas y actuac¡ones que se recogen en la tabla, el Consello Regulador d
del Comité de Partes, que es el mecan¡smo para salvaguardar la imparc¡al¡dad exigido por la norma
ISO/IEC 17065 (apdo. 5.2). La función pr¡ncipal de este Comité de Partes es examinar, al menos una vez a
las actuaciones del Consello Regulador en cuanto a los procesos y resoluciones sobre certificación de p
con la f¡nalidad de comprobar que dichos procesos y resoluciones se Ilevan a cabo con total imparc¡al¡dad
los interesados

La imparcialidad del Consello Regulador es asegurada al disponer de toda la autor¡dad en lo referente a la
mantenimiento, ampliación, reducción, suspensión y retirada de la Certificación. Además, el Consello
asegura que entre sus actividades no se encuentran las que a cont¡nuación se detallan:

+ sumin¡strar o diseñar productos del tipo que certifica,

+ proporcionar cualquier otro producto o servicio que pudiera comprometer la confidencialidad,
¡mparcialidad de su proceso y decisiones sobre la Certificación.

Los med¡os mediante los cuales el Consello Regulador obtiene su financ¡ación, recogidos en el Capítulo 1,

la imparcialidad, independencia e integridad de sus decisiones.

La decisión en cuanto a la certificación se toma por un órgano independ¡ente del área de control y
cual está integmdo por unos miembros que no participan en la realización de auditorías. Este órgano se

C¡mité de Certificación y se rige por las normas establecklas en la IT{6: Funcionamiento del Conité de
Los miembros de d¡cho Com¡té no han de tener ningún tipo de relación con las organ¡zac¡ones a certif¡car y
han de tener la competenc¡a necesaria ¡nra evaluar los expedientes y dictam¡nar sobre ellos.Este
comprueba en el momento de la constitución del Comité de Certificación y de manera continua, ya que

establecido una serie de medidas para garantizar el cumplimiento con los princip¡os de independenc¡a, impa

e ¡ntegridad que han de cumplir todos y cada uno de 106 miembros del Comité de Certif¡cac¡ón.

Otm medida que se toma para garantizar los pr¡nc¡pios de independencia e imparcialidad, es que los miem
los d¡ferentes Comités, en el ejercicio de sus funciones, no manejan d¡rectamente los nombres de los

certificados o en proceso de certificac¡ón. La información que presenta el Director Técn¡co se presenta de
anónima, s¡n atribu¡rla a un operador en concreto, por lo que se dec¡de sobre su condicioón o no de ce

saber su nombre.
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+ proporcionar asesoria o serv¡cios de consultoría al solicitante sobre nÉtodos relat¡vos a la

obstáculos para obtener la certificación solicitada,

n
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El personal del Consello Regulador ded¡cado a la realización de auditorías y demás actividades de vigilancia está libre

de cualquier presión comercial, financiera o de otro tipo que pueda ¡nfluenciar su ju¡c¡o.

El personal responsable de la ejecución diar¡a de las actividades administrativas del Consello Regulador está libre de

cualquier presión comercial, financiera o de otro t¡po que pueda influenciar su buen hacer'

El personal del Consello Regulador que partic¡pa en las act¡vidades de certificac¡ón no ha de tener n¡ngún tipo de

relación, ni personal n¡ profesional con las organizaciones que aud¡ta y controla, como así lo ratifica cada uno de ellos

en sus compromisos personales, que firman en el momento de su ¡ncorporac¡ón a la organización. En el caso de que

existiese algún tipo de relación que pudiese poner en duda su independencia e imparcialidad a la hora de realizar las

actividades de control y auditoria, todo el personal del Consello Regulador y los miembros de sus comités están

obligados a declararla.

Por otro lado, todas las partes ¡nteresadas tienen acceso a los serv¡c¡os del Consello Regulador

Para garantizar el cumplim¡ento de estas prem¡sas se crea el Comité de Partes, al cual se le rinden cuentas de la

actividad del Consello Regulador en el ámbito de las actuaciones de Certif¡cación, En d¡cho comité están representadas

todas las partes interesadas, Será también este órgano el que se encargará, si es necesario, de diluc¡dar en los casos

en los que algún miembro del personal del Consello Regulador o de sus comités const¡tuidos. declaren algún üpo de

relación con las organizaciones a auditar or en su caso, algún tipo de presión. Igualmente será este Comité el

encargado de estudiar los casos en los que se reciban apelaciones por parte de los operadores al respecto de las

dec¡s¡ones de certíficación del Comité de Certificación.

Además, anualmente, coincidiendo con la Revisión del S¡stema por la Dirección, el Gestor de Calidad recop¡lará toda
la información referente a este pr¡nc¡p¡o y se informará pormenorizadamente al Comité de Partes, para que haga un

análisis de la s¡tuación y vea la necesidad de implantar alguna medida adicional.

El personal del Consello Regulador también t¡ene acceso al Comité de Partes, para poder denunciar ante este cualquier
presión recibida por parte de los operadores u otras organizaciones para ¡ntentar influir en los resultados de las

auditor¡as u otras actividades de evaluac¡ón y/o vig¡lancia. Dichas denuncias deberán ser analizadas por dicho Comité

a la mayor brevedad y proponer las medidas a tomar para garant¡zar la ¡ndependencia del Consello Regulador,

Anál¡s¡s y declarac¡ón de act¡v¡dades:

La pr¡ncipal misión del Consello Regulador es la defensa de la D.O., la aplicación de su Pliego de Cond¡c¡ones y
Reglamento, la vigilancia de su cumplim¡ento, así como el fomento y control de la calidad del producto ampamdo.

El Consello Regulador tamb¡én participa en act¡vidades d¡ferentes a las que desarrolla en el ámbito de la certificación
de producto. D¡chas actividades se recogen a cont¡nuacón:

Act¡vidades de promoc¡óno

Entre ellas podemos encontrar la s¡guiente tipología:

04103/2024

En el Anexo a esta Sección IV se ident¡fican con detalle los d¡stintos riesgos a los que puede estar expuesto el personal

del Consello Regulador en cuanto a la independenc¡a, imparcialidad y/o integridad de sus actividades relacionadas
con la cert¡ficación de producto. Se recogen tamb¡én en dicho Anexo las medidas que el Consello Regulador adopta
para min¡m¡zar d¡chos riesgos.
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Elaboración de mater¡al con información divulgativa y comercial de la DO para llevar a ferias y
organizaciones del sector

Presencia en distintos medios de comunicación de carácter general y especializados intentando
un amplio número de consumidores

. Participación en fer¡as sectoriales

En todo caso, la participación del Consello Regulador se hace pam la difusión de la marca Ribeira Sacra de
global. sin part¡cularizar marcas @merc¡ales concretas.

Análisis sobre Organ¡smos Relacionados:

La única relación se establece con la Adm¡nistración autonómica, en el sentido en que ésta ejerce una
administrativa sobre el Consello Regulador. Dicha tutela es ejercida por la consellería competente en mate
agricultura, en lo referente al control de legalidad de los actos y acuerdos de sus órganos de gobierno. Esta

regula en la legislac¡ón que se recoge a contínuación:

. Ley U2024, de 11 de enero, da cal¡dade alimentaria de Galicia

Decreto 4/2007 del 18 de enero, por el que se regulan las denominaciones geográficas de calidad del

alimentaio y sus consejos reguladores. DOG no 20 del29l0U2O07

a

ra

de
se
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ANEXO
ANAUSIS DE RIESGOS EN LAs ACTMDADE DEL PERSONAL

PERSONAL IDEI.{TI FICáCION DEL RIESGO SALVAGUAROA O ACTUACION DEL CONSUO REGULADOR

VEEDOR

Relaciones personales con las Megas o viticultores
Firma de la declaración de vinculaciones
Asiqnación a otras zonas o bodeqas para no interferir

Presiones o intimidación por parte de las bodegas o viticultores
se informa a todo el personal, en el momento de la contratación,
de las vías establecidas para la denunc¡a de estas prádicas
Se inveliga Dor el Comité de Partes

Prácticas poco honestas por parte del veedor (¡ntimidación, an¡madversión
hacia bodega o viticultor)

Supervisión por el tecnico as¡gnado
Posibilidad por parte del operador/viticultor controlado de efectuar
una reclamación s¡gu¡endo el Procedimiento de Gestión de
Reclamaciones (POC- 10)

Riesqo de falta de confidencialidad Firma del comDromiso Dersonal

AGENTE DE CONTROL

Relaciones personales con las bodegas o viticultores
Firma de la declaración de vinculaciones
As¡qnación a otras zonas o bodegas para no ¡nterferir

Presiones o rnt¡midación por parte de las bodegas o viticultores
Se informa a todo el personal, en el momento de la contratac¡ón,
de las vías establecidas para la denuncia de estas prácticas
Se investiqa por el Comité de Partes

Prácticas poco honestas por parte del agente de control (int¡midación,
animadversión hacia bodeqa o viticultor)

Supervisión por el técnico asignado
Posibil¡dad por parte del operador/viticultor controlado de efectuar
una reclamación siguiendo el Procedimlento de Gestión de
Reclamaciones (POC-10)

Falta de confidencialidad Firma del compromiso personal

AUDITOR

Relaciones personales con las bodegas o viticultores
Firma de la declaración de vinculaciones
Asiqnación a otras zonas o bodeqas oara no interferir

Presiones o intimidación por parte de las bodegas o v¡ticultores
Se informa a todo el personal, en el momento de la contratación,
de las vías establecidas para la denuncaa de estas prácticas
5e investiqa oor el Comité de Partes

Prácticas poco honestas por parte del auditor (int¡m¡dación, animadversión
hacia bodega o viticultor)

Supervisión por el técnico asignado
Pos¡bilidad por parte del auditado de efectuar una reclamac¡ón
siquiendo el Procedamiento de Gestaón de Reclamaciones (POC-10)

Falta de confidencialidad Firma del compromiso personal

04103/2024
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PERSONAL IDENTIFICACION DEL RIESM SALVAGUARDA o AcruAcróN DEL coNsElo REGULADoR

MIEN4BROS DEL PANEL DE CATA

Relaciones personales con las bodegas
. L¿s muesüas son totalrnente anón¡mas
. El resultado de § una muesf¿ es apb o no apta no depefde de un

sino del conjunto

Presiones por parte de bodegas Las bodegas no saben qué catadores están convocados a cada
sesión de cata

Falta de confidencialidad Firma del compromiso personal

DIRECTOR TECNICO

Relaciones personales con las bodeqas o viticultores Firma de la declaración de vinculaciones

Pres¡ones o int¡m¡dación por parte de las bodegas o vitlcultores
. Se informa a todo el personal, en el momento de la contratación,

de las vías establecidas para la denuncia de estas prácticas
. Se ¡nvestiga por el Com¡té de Partes

Prácticas poco honestas por parte del D¡reclor Técnico (intimidación,
animadversión hac¡a bodegas o viticultores)

. Supervis¡ón porelComité de Certificac¡ón

. Posib¡lidad por parte del inscrito de efectuar una reclamación
s¡guiendo el Procedim¡ento de Gestión de Reclamaciones (POC-10)

. Superv¡sión por el Comité de Partes
Falta de conndencialidad Firma del comprom¡so personal

SECRETARIO

Relaciones personales con las bodegas o v¡ticultores Firma de la declaración de vinculaciones

Presiones o intimidación por parte de las bodegas o vat¡cultores
Se informa a todo el personal, en el momento de la contratación,
de las vías establecidas para la denuncia de estas prácticas
S€ investiga por el Comité de Partes

kácticas poco honestas por parte del Secretario (intimidación,
animadve6ión hacia bodegas o vit¡cultores)

Posibilidad por parte del ¡nscrito de efectuar una reclamac¡ón
sigu¡endo el Proced¡miento de Geslión de Reclamaciones (POC-10)
Supervis¡ón por el Presidente
Supervis¡ón Ínr ei Comité de Partes

Falta de confidencialidad Firma del compromiso personal
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IDENNFIC¡CION DEL RIESGO SALVAGI.JARDA O ACTUACION DEL CONSOO REGULADOR

PERSONAL DE ADMINÍ STRACION

Relacrones les con Firma de la declaración de vinculaciones

Presiones o intimidación por parte de las bodegas o viticultores
Se informa a todo el personal, en el momento de la contratación,
de las vías establecidas para la denuncia de estas prácticas

5e investiqa por el Comité de Partes

Prácticas poco honestas (intimidac¡ón, animadvers¡ón hacia bodegas o
viticultores)

Posibilidad por parte del inscrito de efectuar una reclamación
siguiendo el Procedimiento de Gestión de Reclamaciones (POC 10)
SuDervisión por el Secretario

Falta de confidencialidad Firma del compromiso personal

I.,IIEMENOS CON4TTÉ OE CERTIFICACION

Relaciones Dersonales con bodeqa y/o viticultores Firma de la declaración de vincuiaciones

Parcialidad en las decisiones

Las decisiones o resoluciones sobre cert¡ficación de producto son
tomadas a propuesta del D¡rector Técnico del Organo de Control,
basándose obl¡gatoriamente en los informes de evaluación y

vigilancia emitidos por,los auditores/ agentes de control
cualif¡c¿dos de dicho orqano

Pres¡ones o intimidación por parte de las bodegas o vit¡cultores
Se ¡nforma a todo el personal, en el momento de la contratacjón,
de las vías establecidas para la denunc¡a de estas práctic¿s

Se investiqa oor el Comité de Partes

Falta de confidencral¡dad Firma del compromiso personal

MIEMBROS CO¡4TTE PARTES

Relaciones oerson¿les con bodega y/o viticultores Firma de la declaración de vinculaciones

Parcialidad en las decis¡ones Su composición está diseñada de forma que represente los
intereses de los diferentes colectivos relacionados con la actividad
del cons€llo Regulador
Las decisiones se toman por mayoría de sus miembros

Falta de conndencialidad Firma del compromiso personal

Relaciones personales con bodega y/o viticultores Firma de la declaración de vinculaciones

Falta de confidencialrdad Firma del compromiso personal
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PERSONAL IDENTIFICACION DEL RIESGO SALVAGUARDA O DEL CONSUO REGULADOR

PRESIDENTE DEL CONSELLO REGULADOR

Relaciones personales con bodega y/o viticultores
Intereses en las decisiones o resoluciones

Intim¡dación al Organo de Control El Organo de Control, respons¿ble del control de la certlfrcac¡ón de
prodwto, es independ¡ente del Pres¡dente y depende
ierárqu¡camente de La consellería competente en materia de
aqricultura (Ley V2024, Decreto CCRR)

Falta de confidencialidad Firma del comp¡-omiso f,ersonal

MIEI4BROS DEt PI.fNO DEL CONSELLO
REGULADOR

Relaciones persor¡ales coo bodeqa y/o viticultores Firma de la declaración de vinculaciones
Intereses en las decis¡ones o resolw¡ones El Pleno no toma decis¡on6 n¡ resoiuc¡ones sobre certificación de

pr4ucto
El Organo de Contsol, reponsable del cootrol de la certificación de
prodrcto, es independiente del Pleno y depende jerárquicamente de
la corisellería competente en materia de agricultura (Ley l/2024)
El Pleno no dispone de acc6o a la ¡dentldad de 106 inscritos
involucrados
Comprom¡so p€mnal f¡rmado por todos 106 vocnles del Pleno

Intim¡dación al Órgano de Control El Organo de Control, responsable del control de la certific¿ción de
producto, es independiente del Pleno y depende jerárquicnmente de
La consellería competente en materia de agricultura (Ley U2024)
Firma del compromiso personal

Documento: Sección lV Edición: ó

. Firma de la declaración de vinculaciones

.
pro.ducto

. E¡ Organo de Control, responsable del control de la certificación de
produdo, es independiente del Presidente y depende jerárquicamente
de la conselleía competente en materia de agricultura (Ley 42005,
Decreto ccRR)

. El Pr6idente no dispone de acceso a los datos particulares (solo
podría conocer los datos relativos a sus titularidades)

. Clmpromiso personal

Falta de confidencialidád
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PERSONAL IDENTIfl CACION DEL RIESGO

Relaciones con bodegas

SALVAGUARDA O ACTUACION DEL CONSEJO REGULADOR

Las muestras que se envían son totalmente anónimas, cod¡ficadas
con un numero intemo del CRDO

Acreditación por EIJAC

L¿s muestras que se envían son totalmente anónimas, cod¡fic¿das
con un numero intemo del CRDO

F¡rma del compromiso personal

- ACIVIDADESPROMOCIONALES
IDENTIFICACION DEL RIESGO t,IEDIDAS QUE SE ÍOMAN

Catas Concurso Puntuaciones de la cata La cata es supervisada por un notario y las muestras están
cod¡f¡cadas internamente

Ferias Nacionales e Internacionales Parcialidad en el trato a las bodegas Sin riesqo para la certificación de producto

V¡sitas de Periodistas, Sumilleres, Importadores Parcialidad en el trato a las bodeqas Sin riesgo para la certificación de producto
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PRESENTACIÓN DEL Consello Regulador Y DEL

LABoRAToRtos DE ANÁLrsrs
Falta de confidencialidad
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